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roo esta prueba plena la encuentro en un_ document: :~c!:~ 

sin tacha y legalmente autorizado, la considero de 1:1 y otro 
lor fuerza que el dicho de tres testigos qu~ n~ t~ene . 

y t e el deque "así se lo contaron' y ¿quiénes fue 
fundamen o q u b i aílos 

e los contaron? los muertos que ac a ya 
ron los que s I a ·idad 
que estaban sepultados y por lo ~i~mo te,..º!: n~ s:~:~:n si

e levantarfa.n á desmeotulos, y vO 
que no s . . h b'd docurnfmtos que aclararan 

· . ud1era haber a 1 0 ~ , 
qu1e1 a que P d á folio y sin el meno1· escru· 
sus mentiras, las estamparon e 

pu~~- sefiür Rodríguez Gallaga en su "Nota Orltica, ,, que e~ 

una es ecie de alegato de buena prueba, preten~e robustecer 
p t· asentando otras mentuas más, con 

el dicho de sus tes igos, aten tizar lo sofistico de 
las que no consigue otra cosa que p l to de que 
sus argumentos Y su ignorancia, no sólo en e asun i 
se trata, sino hasta de su propia genealogía, pues no _c~noco: 

. t , ara probarlo cop1a1 em 
ni á sus mismos ascend1en e:s; Y P , . . ~i i. 

l te 
un párrafo de su. ''Nota Ontwci." Dice a:s . 

textua men · fi d el bau· 
"3~ la probabilidad resultante de haberse ven ca o . -

' . to que nacido Hidalgo en CorraleJO, :se 
tismo en Cu1tzeo, pues l t· . 
habría bautizado en Pénjamo, atendiendo á que en aque iem 

. . ia administraba del 1·ío vara acá y la ayuda de 
po la p~t roqu . río ara allá, según las frases crea· 
parroq ma de Cu1 tzeo, del V . . t . 7 . téti• 

. l .'' "Bien que alguien pudiera obJe a1 npo 
das po1 e __ uso i el héroe se bautizó en Cuitzeo, seria 
carnenle, d1e1endo, que s . d ·i ·edarCTüirse hi13otéti· 

r ue de allí eran los padnnos; po t a r "' . 

~:m~nte diciendo que si los padrinos fueron de 0:1::~~t;: 
porque allí se bautizó el h~roe. TAL PROBABILIDA p que 

LA VULGARIDAD DE LOS PADRINOS, ues 
~L MENO¡ s ~\ Lo serian cuando de ellos no se conser~a más 
¿eran vu ga1e:s. . ,, 

. . 1. de la fe de bautismo. 
not1C1a que a ·a el Sr Rodriguez Gallaga el que 

No es cierto como asegu1 . . . 'ón 

b 
. d de Corralejo haya pertenecido á la admm1strac1 

la ac1en a • '6 d -tallega· 
. de Pénjamo pues la jurisd1cc1 n e es 

de la Parroquia ' . .· Conalejo perteneda 

ba sólo á la hacienda ele San G1ego110, y . b • 
e · • esto H1dalrro sP au 

á, l uda de Parroquia de u1tzeo, y por . "' . 
a ay ·ueba con la constancia que existe 

tizó alli; este hecho se compr . . . l B1· D. Pedt·o 
l expediente de la Inqu1s1c16n de que e . 

en e . 

1 , ,161 seO"unda columna. 
l Hernández Dávalos. Documentos, T. ' p~g. ' º 
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VMgas. que administraba la ayuda de parroquia, fue quien 

ministró los últimos sacramentos á dotfa Ana María. esposad e 
D. Cristóbal, que murió en Corralejo, lo que prueba que esta 

hacienda pertenecia á la administración de la doctrina y no á 

la de la parroquia. 
En cuanto á la obscuridad de los padrinos de Hidalgo, cons· 

ta en las diligencias practicadas en Pénjarno en 25 de octu· 

bre de 1770, que doi'!.a Maria Cisneros fue madre del Lic. D
Bernardo Alcocer y prima hermana de doíla Joaquina de Vi· 

llaseílor, abuela de Hidalgo; y D. Francisco, que fué el padrino, 
hermano de la madrina y por consiguiente ambos de la fami

lia Villaseílor, descendientes de los primeros conquistadores, 
encomenderos dePuruándiro, personas nobles y distinguidas; 

no obscuras é insignificantes, como dice el Sr. Rodríguez Ga· 

llaga. 
Todas estas razones y pruebas,·que encuentro en documen· 

tos auténticos y dignos de fe, es lo que me sirve de base para 

no admitir como verídico lo que el 81·. Rodriguez Gallaga dice 

que dejó bien probado en su expediente, y creo, por mi par· 

te: que Hidalgo nació en Corralejo, donde el mismo sefior Ro· 

driguez Gallaga nos dice que existe un cuarto conocido hasta 
hoy con el nombre de cuarto de Hidalgo y que es el que queda 

al sudeste del zaguán y pared de por medio con él; asi como 
que Hidalgo fue el segundogénito del primer matrimonio de 

su padre don Cristóbal,y su hermano don Joaquin, el primogé

nito; pero esta es mi creencia y yo no pretendo que la acep· 

ten mis lectores, si no obstante mis pruebas y razones, no lo 

encuentran justificado. 

Nos falta aún dar nuestras razones de por qué no conside• 

ramos tampoco veridica· la historia del casamiento de don 

Cristóbal con doi'!.a Ana i\l aria, que nos refiere el seílor Vi lle· 

gas en la ampliación de su declaración, la que <lice que la supo 

por su esposa doiia Anita y su suegro don Carlos Quintana, 

quienes, á su vez, la supieron por la familia de don Antonio Ga· 
llaga á quien trataron intimamente en San Yicente, y como ya 

del origen de esas noticias y de los intimas relaciones de esas 
dos familias traté más antes ampliamente, no volveré á ocu· 

parme de ello y sólo me ocuparé aborn de la historia que nos 
cuenta el seílor Villegas, y dice á la letra: 1 "que no le cabe 

1 Hernández Dávalos, Documentos, T. I. pág.467, segunda columna. 
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· 0 á visitas al Rancho 
"duda de que don Cristóbal Hidalgo.'1'ívm hijas de don Antonio 
"de San Vicente á conocerá las m as llegada la hora de 

. erdo· que 
"Gttllaga, cuyos nombres no ?~cu ;e era sobrina de don An· 
"corneL· sirvió la mesa una m1'ía, q t'da de zaga· 

' lt estaba ves l 
"tonio: que ella. traía el pelo sue o :d lla sin hacer caso de 
"lejo: que don Cristóbal se e~arnor : eba1~ muy compuestas 
"I ni1'ías hijas de don Antonio, que es a te le 

as . . . como seguramen 
"y a-ta viadas, para quedar bien' :ero M ·ia prendado de ella 
"cuadró más á don Cristóbal do1'ía na a1 , .,,. al des pe· 

C .. l ·o· dió á esta mua, 
"y cuando ya se iba para o1 ra eJ ~ 1 ni1'ía ensefló la onza á. 
"dirse,unaonzadeoro;que des~u s :uasinojoselababia, 
"la familia, diciéndole qu.e aque~ a m:e ~a familia le contestó, 
"deJ'ado el sefl.'>r don Cnstóbal, Y q á dias 

l • sul tas· que pocos 
"que la guardara y esperara as re . on don Cris· 

. . de alli se casar "lle<,.6 la car ta de pedimento. que • 
o " "tóbal y dofla Ana 1\laria. . la que 

. . rrada por Vülegas Y no 
He copiado esta b1stona na obstante su 

relata el se1'íor Rodrigu~z Gall:ª1:~:
0
~::1 l'~~·irnero, se no· 

protesta de que sólo escribe .10 q . tt·e ambas historias; 
. . l nas dtferenmas en 

tan, sm embargo, a gu . . d don Antonio Gallagci, sólo 
Villegas al referirse á las nifías e . . ero el se· 

' . d · ·nos cuantas eran, P 
habla de ellas en plural sm ecn . ue V1'llegas tuvo la 

G ll ás perspicaz q ' 
1'íor Rodriguez -ra aga, m d v·11egas sólo 

l dice que eran os. l 

advertencia de co~tar as y Cristóbal, le regaló una onza de oro 
dice que al desped irse don . R driguez refiriendo este mismo 

á do!'l.a Ana l\laria, y el _s,:1'1º:ier~a distan~ia del grupo de la fami· 
hecho, se expresa asi. A 'd staba Ana María, atándose 
l•a humilde, medrosa, y compungi a, e O . tó" l" 
• ' d l á don ris "ª . 

la g1·ande cabellera Y mirando e ~osdavo ·t Y. el seMr Gallaga 
· l di(]e naoa e e::i 0 

Y como Vil egas no ' t' · y detalles que 
d o tantas no icias 

omite el decirnos de ~on e su~imero me ha parecido por más 
no constan en la relación del P . , est'ión como la refiere 

1 r . la historia en cu , 
conveniente, e ana_ iza1 tada por el segundo; pero hay 
éste y no la corregida y aumen ólo por deducción podemos 
un hecho muy importante q_ue s ero ue el seflor Galla· 

·l de la narración de Vi llegas, P q 
sacar o . onerlo en claro, Y es el bajo concep_to en 
ga se enca1ga de P . . á la madre de Hidalgo, rebaJando 
que estos ~e1'íores tu~1e1 on hasta hacerlo descender de una. 
al héroe, sm razon a guna, M el con lo que sólo han 
criada de la casa de don Mateo anu ' 
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conseguido dejar probada su supina ignorancia, en cuanto á los 
antecedentes y genealogia de la familia de quien, con tan inau• 
dito desplante, se pusieron á fraguar historias, sin haber sa· 
bido ni siquiera los nombrns de sus biografiados. Oigamos 
pues al se!ior Rodriguez Gallaga quien, en el párrafo tercero 
de su Jfemorándum, se expresa asi: "En este lugar que los mo· 
"radores de San Vicente llaman el rancho viejo, y hace ciento 
¡;doce a!ios nació el hom brn que hizo una de las revoluciones 
"mas célebres y memorables del mundo. Aquella muchacha 
''que se c1·i6.aqui como bárbarn: aquella rancherita sirviente que, 
"preferida á sus amas, obtuvo la medalla sin ojo, hoy es en la 
''escena de la historia ...... la madre clel cura Hidalgo." 1 

Pa.sma verdaderamente, y se queda uuo atónito, al ·ver es· 
tampados en tan corto numero de renglones tal sinnúmero de 
es tupendos disparates; pero vamos por partes, y empecemos 
por la historia del casamiento de don Cristóbal y do!ia Ana 
Maria que nos cuenta el se!ior don Miguel Villegas. 

En cuanto al nombre del tio de D~ Ana María, á quien Vi• 
llegas llama D. Antonio, queda ya demostrado que su nombre 
era Mateo Manuel; en cuanto á las ni!ias de D. Antonio Galla· 
ga, cuyos nombres no recuerda el Sr. Vi llegas, tiene razón SO· 

brada para ello; pues no es posible recordar nombres de per· 
sonas que no han existido. Yo dejé dicho en el artículo en 
q ue traté de la familia Gallaga Mandarte, y llamé sobre ello 
la atención, que pot· más que busqué en los documentos que 
he podido consultar, no encontré mas hijos de D. ,\lateo l\Ia· 
nuel, que D. José Antonio, D. Vicente, ambos sacerdotes, D. 
F rancisco Basilio, capitán, y D~ Maria Rita que fué la últi· 
ma, y en 1750, que se verificó el matL·imonio de D. Cl'istóbal, 
ha de haber estado demasiado entretenida con sus mu!iecas 
para que pudiera pensar en coquetear con D. Cristóbal que 
tenia entonces sus treinta y siete a!'l.os bien cumplidos, y, de 
éstas pruebas que constan en documentos .fehacientes deduz· 
co: que no es cierto In que nos cuenta el Sr. Vi llegas de que 

"las nifías de D. Antonio estaban muy compuestas sentacla.~ á la 
mesa vara gilstcirle 1í D. Cristóbal," por que no habiendo existi
do las tales hijas púberes, mas que en la imaginación de Vi· 

1 Hernández Dávalos, Documentos T. I. pág. 471. 
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llegas, es evidente que esto que nos cuenta es otra comproba

da mentira. 
Nos sigue diciendo el Sr. Vi\legas, que mientras las niñas de 

Antonio estaban mtt1/ comvuestas sentaclas cí la mesa, D~ Ana jJ[a
?'ici andaba sirviendo lci mesa, vestida de Zagalejo y con el pelo 
suelto, y qiie al 1·etirarse D. Cristóbal le regaló u1w onza ele oro, 
la que ella le ensenó á la familia diciéndoles que el señor le 

había dado aquella medalla sin ojo." 
Vamos á vet· ahora nosotros las noticias relativas á D~ Ana 

Maria, que nos encontramos comprobadas en varios docu· 

mentos auténticos que tratan de ella y su familia, 
En la información levantada en Pénjamo, en 25 de Octubre 

de 1700, todos los testigos están contestes en que los padres 
y abuelos de D~ Ana Maria Gallaga descendian de espafíoles 
nobles cristicinos viejos y limpios de toda mala. realea Y que cono· 
cen cí toda su dilatada y esclarecida parentela, y aqui mientan va· 

ríos doctores, licenciados .V sacerdotes que tuvieron altas 

dignidades; está probado también en estas diligencias que 
D. Mateo Manuel Gallaga Mandarte y su hermano D. Juan 

Pedro Alcántara se casaron con las dos hermanas D~ Agueda 
y D~ Joaquina Villasefior y Lomeli, de lo que resulta que 

D~ Ana Marta era sobrina carnal de D. Mateo Manuel, como 

bija que fué de su hermano D .Juan Pedro Alcántarí.l,, Y so

brina carnal de su esposa D[!, Agueda, por haber sido bija de 

su hermana D!l- Joaquina, y, de consiguiente, Ana María, era 

una sefíorita de la misma familia de D. Mateo, prima her· 
mana por ambas lineas de los hijos de este, y no una criada 

huérfana, como dicen el Sr. Rodriguez Gallaga y Villegas. 
Los testigos que declaran en la información mandada le· 

vautar en Huaniqueo, en 1790, por el tribunal de la Inquisi· 

ción, dicen que D. Mateo Manuel crío, desde muy nifla, en el 

puesto de Jururemba, á D~ Ana María, por lo que ésta le llama
ba paclre y él le decia hija y como cí tal la tnttaba y educaba. Lue· 
go si la trataba y educaba como á bija como lo aseguran tes ti· 
gos idóneos que conocieron y trataron la familia. no es cierto 

que anduviera sirviendo la mesa vestida de Zagalejo Y con el 

pelo suelto, mientras la familia Gallaga comia con D. Cdstó· 
bal, como \o asegura el Si·. Vi llegas, ni mucbo menos es cier
to que fuera ésta una mHchacha criacla alli como bárbara: unci 
rancherita sirviente quefuévrefericla cí sus arnas, como nos di-
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ce el Sr. Rodriguez Gallaga; ni tampoco es cierto que se ha11a 
creado allí, en S. Vicente, como bárbara, pues de los expedien· 

tes citados consta: que D~ Ana Maria, pasó poco tiempo de 

su infancia en Jururemba, lugar de su nacimiento, al lado de 

sus padres, porque habiendo muerto estos fue recogida por 

sus abuelos maternos. D. Juan de Villasei'lot· y Lomeli y D!l
Elena Cortés Enriquez de Silva, quienes la llevaron á su lado á 
Cuitzeo de los Naranjos, en cuya hacienda vivian, y en donde 

murieron pocos af!.os después de haber recogido á su nieta, 

y entonces ésta, fue llevada á Ju 1·u rem ba, donde él vi via con su 

familia, por su tfo carnal, hermano de su padre, D. Mateo Ma
nuel Gallaga :\!andarte y con él permaneció en aquel rancho 

de Micboacán basta principios ó mediados de 1749, en que 

tomó D. Mateo, en arrendamiento el rancho de S. Vicente y 

se trasladó á él con su familia; asi que, cuando D:;i, Ana María 

se casó con D. Cristóbal el 15 de agosto de 1750, sólo tenia 
un afío ó ai'lo y medio el.e avecindada en S. Vicente, y, por lo 

mismo, no es cierto que se criara al\i "como bárbara," y esta 

es otra mentira del Sr. Rodl'iguez Gallaga en cuyo expedien· 

te, desgraciadamente no encuentro una sola palabra de ver
dad. Y corno en los expedientes tantas veces citados está ple· 

namente probado que las familias Villasefior, y Gallaga Man· 

darte, á que pertenecia D~ Ana Maria, eran nobles deseen· 

dientes de conqui!,tadores y encomenderos y, por lo mismo, 

orgullosos de su linaje, del que no por vivir en ranchos ó ha

ciendas prescindían, es inexplicable el que D. Mateo Manuel, 
cabeza del rancho de S. Vicente, á quien le sobraban sirvien· 

tes, haya puesto á servir la mesa á su sobrina carnal, degra· 

dando á una se!lorita de su misma familia basta el -extremo 
de traerla de Zagalejo y con el pelo suelto, y esto, en los mo· 

mentos en que estaba alli de visita el administrador de las 

haciendas de Corralejo, á las que perteneció el rancho de S. 
Vicente que él arrendaba, y mucho más inconcebible es to· 

davia el que una sef!.orita perteneciente á familias ilustres y 

adineradas y que, por consiguiente, había conocido el dinero 

en su casa desde que tuvo usó de razón y en aquella época en 

que el oro no escaseaba, á los diez y nueve afias de edad no ha· 
ya conocido una onza de oro y la haya confundido con una me

dalla sin ojo; todas estas paradojas se conciben muy bien y se 

amoldan perfectamente á aquella madre de Hidalgo que nos 
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pintan los Sres. Vi llegas y Rodríguez Gallaga, sin otra prueba 

ni fundamento que su palabra de honot·, esto es, á aquella 

ranoherita huérfana, cretina, criada como bárbam en S. Vicen· 

te, recogida por cal'idad en la casa de su tio Gallaga, á donde 
se le hacia set·vit- de criada, para que com pensaea el hospeda· 

je; á aquella sirviente que fue pt·eferida á. sus amas por D. 

Cristóbal. pero jamás se amoldaron ni podrán avení t·se á la 

vet·dadera madre de Hidalgo, Dª' Ana Maria Gallaga Mandar · 

te de Villase!'l.or y Lomeli, que resurge hoy, después de casi 
dos siglos de dormir ignorada en su sepulcl'O de la capilla de 

Con·alejo, tal como ella fue una se!lol'ita de la más esclarer.i

da estirpe, según las constancias irrecusables que encontra· 

mos en documentos serios y sin tacha que hasta ahora h::.n 
salido áluz, del polvo de los archivos que por largo tiempo los 

h11.bia ocultado á la escudri!ladora mirada de la historia, y que 
providencialmente han venido á dará muesteas manos, tal 

vez para que, al celebrarse el primer centenario del grito de 
Dolores, caiga el negro velo que ocultaba la genealogía del hé· 
roe in mortal de aquella gloriosa epopeya. 

Seguro estoy que, si estos documentos hubieran sido cono· 

cidos más antes, no habl'ia habido un solo histodador que 
prohijara las mentiras y disparates contenidos en el expe

diente del Sr. Rodríguez Gallaga, ni el se!lor Hernández 

Dávalos Je habría concedido el lugar que concedió entre los 

documentos sél'ios para la Guerra de la Independencia que 

forman su valiosa é interesante colección. 

Ha sido mi intención solamente el poner de manifiesto las 
razones que me han obligado á separarme del parecer de los 

respetables autores que han admitido como veridícas y han 
dado cabida en sus obras á. las para mí fábulas del Sr. Rodrí· 

guez Gallaga, porque he creído que, al no seguir su autoriza· 

da opinión, estaba en el deber de explicar los motivos que á 

ello me obligaban. deber que creo haber satisfecho, sin pre · 

tender por esto el que persona alguna siga mi parecer. 

Hechas estas aclaraciones seguiremos con la biografía de 
la madre de Hidalgo de la que muy poco nos queda ya que 

decir. 
De su matrimonio con D. Cristóbal tuvo Dª' Ana Maria 

cinco hijos varones, nacidos todos ellos en Corralejo, y fue· 
ron, por el orden de su nacimiento, los siguientes: el Dr. D. 
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J osé Joaquín, el Br. D. Miguel Gregorio, D. Mariano, D. José 

Maria y el Lic. D. Manuel Mariano, y murió en Corralejo, al 

dar á luz áeste último, el 6 de abril de 1762. á los treinta y un 
a!los de edad y á los doce de su matl'imonio, y su cadáver fue 

sepultado en la capilla de la misma hacienda. 

De la muerte de Dª' Anfl. María, tenemos dos constancias 
en el expediente de la Inquisición, una es la partida de bau

tismo del Lic. D. Manuel, á fojas 101 del expediente¡ en ella 
consta, que éste se bautizó en la capilla de la hacienda de Co

rrnlejo á los nueve días de nacido, el día 15 de abril de 1762, 

q ue fue hijo legítimo de legitimo matrimonio del administra· 

dor de aquella hacienda D. Cristóbal Hidalgo y Costilla y de 
D~ Ana ~aria Gallaga; ya difunta. Que el cura que lo bautizó 

fue el de la Piedad, Lic. D. José Antonio Gallaga y la madl'i· 

na, la hermana de esta ºª' Rita: los dos hijos de D. Mateo Ma· 
nuel y pl'imos hermanos de Dª' Ana María, con quienes ella 

se había criado. 

El otro testimonio, es la declaración, que obra en el mismo 

expediente, del Br. D. Pedt·o de Vargas, quien declara, que 
DI!- Ana María falleció á consecuencia del nací miento del Lic. 
D. Manuel, lo que le consta al testigo, por haber sido él quien 

le administt·ó los sacramentos á la hora de la muerte. 


